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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

1 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 10 de septiembre de 2025, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se aprueban las relaciones
definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas en las pruebas selecti-
vas del proceso selectivo para el personal laboral fijo de la categoría profesio-
nal de Titulado Medio, Grupo II, Nivel 7, Área D, para la adquisición de la con-
dición de personal funcionario de carrera del Cuerpo de Diplomados en Salud
Pública, Escala de Salud Pública, Especialidad Terapia Ocupacional, de Admi-
nistración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, se pu-
blica la relación definitiva de personas excluidas y se anuncia la celebración del
primer ejercicio de la oposición.

Advertido error material en la Resolución de 10 de septiembre de 2025, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se aprueban las relaciones definitivas de per-
sonas aspirantes admitidas y excluidas en las pruebas selectivas del proceso selectivo para
el personal laboral fijo de la categoría profesional de Titulado Medio, Grupo II, Nivel 7,
Área D, para la adquisición de la condición de personal funcionario de carrera del Cuerpo
de Diplomados en Salud Pública, Escala de Salud Pública, Especialidad Terapia Ocupacio-
nal, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid y se
procede a la publicación de la relación definitiva de personas aspirantes excluidas (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 227, de 23 de septiembre).

Se procede a su corrección del apartado Segundo en los siguientes términos:
Donde dice:

“Segundo

Hacer público que no existen aspirantes excluidos definitivamente del mencionado
proceso selectivo”.

Debe decir:
“Segundo

Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la relación definitiva de personas as-
pirantes excluidas en el reseñado proceso selectivo”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas in-
teresadas podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Hacienda y Fun-
ción Pública, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de octubre de 2025.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de Efec-
tivos y Selección, Elisa Isabel Moreno Bernis.
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